


La invenoion a que se refiere la presente Memoria consti-ruye 

una novedad industrial, con características y ventajas que la hacen 

merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por ella se 

solicita, de acuerdo con las prescripciones del Estatuto vigente so­

bre Propiedad Industrial, de fecha 26 de Julio de 192$, texto refundí 

do, publicado el 30 de Abril de 1$3Q.

El magnifico funcionamiento técnico y el grandísimo interés

económico del objeto de la patente principal son un estímulo constan­

te para perfeccionarla más, mediante la busoa, el hallazgo y la adi­

ción de nuevas mejoras. Unas han quedado ya reoogidas en el primer 

! certificado de adición. Otras justificarán la solicitud, con arre­

glo a la Ley, de patentes independientes. Pero algunas aún pueden 

ser incorporadas al contenido de la patente prinoipal e integradas 

en el objeto de ésta. Tales son las que constituyen el objeto del ŝ e 

! gundo certificado de Adición, que ahora se solicita.

! La descripción de las mismas se hará oon referenoia a los dibu-

i jos de las adjuntas hojas de píanos, con los que se ilustra el oon-

. junto de la máquina mediante una sección análoga a la representada en

! el dibujo de la primera hoja de planos de la patente prinoipal, pero

j ahora yá con la inclusión de las mejoras que pasan a describirse, y

también en la Fig. 29 con una sección transversal.

La más importante de las cuales se refiere al número de las 

bandas de revestimiento de las superficies externas de las cremalle­

ras, bandas que son las que entran en contaoto con la masa a compri­

mir y las que, durante esa fase de la compresión, la transportan des­

de el punto de entrada o alimentación hasta el punto de salida o des­

carga de los orujos residuales, haciendo posible, durante todo ese 

reoorrido, el flujo lateral del aceite exprimido. Según la patente 

principal, esas bandas era dos, una correspondiente.a la cremallera de 

arriba y otra a la de abajo. Su funcionamiento es perfecto, pero de



un rendimiento que cuantitativamente puede ser mejorado en medida muy 

i considerable. Para ello no puede recurrirse simplemente a aumentar 

i el espesor de la masa que para ser comprimida se aloje entre las dos 

bandas; porque, en primer lugar, el excesivo grosor de esta capa de 

masa haría que ésta desbordara y vertiera, oayendose por los bordes 

de las bandas; y, además, porque,- apelmazada por la presiona que se 

la somete para extraer el aceite, se convertiría en un bloque casi 

i impermeable del que el aceite fluiría con gran dificultad, y en algu­

nas partes centrales no fluiría de ninguna manera, por no poder'.bene­

ficiarse de los efectos de la capilaridad correspondiente a las fibras 

! de las bandas.

La solución de esa dificultad ha sido encontrada y consiste en 

disponer en cada máquina, no solo dos bandas, sino tres o más, de las 

cuales una corresponde, oomo en el objeto de la patente principal, a 

la cremallera inferior, y todas las demás a la oremallera superior; 

de tal modo que entre cada dos de ellas pueda ir una capa de masa a 

comprimir.

En el modo de realización -presentado a título de ejemplo y 

sin oarácter limitativo- ilustrado en el dibujo de la adjunta hoja de 

planos, las bandas son cuatro (1, 2, 3 y 4), de las ouales la señala­

da con el nc 1 es la correspondiente a la cremallera in-ferior y las 

j otras tres a la superior.

Para hacer posible el funcionamiento oon multiplicidad de ban- 

das, las guias giratorias de las mismas se disponen de modo que * 

en el extremo anterior o de entrada de la máquina, donde está situa­

da la tolva de alimentación, las bandas queden distanciadas entre sí 

por separaciones que determinen otros tantos espacios de caída de ma­

sa desde la tolva de alimentación. Así, para la masa que ha de ir 

entre las bandas 1 y 2, el punto de oaída de la masa será el señalado 

oon el n° 6; para la que haya de ir entre las bandas 2 y 3, el punto
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de entrada de masa será el señalado con el ns 7} para la que haya de 

ir entre las bandas 3 y 4) el punto de entrada de masa será el señala 

do con el nc 8.

Otra mejora consiste en disponer un sistema automátioo de gol­

peo o sacudida de las bandas al final de cada recorrido de compresión.; 

de masa, para provooar el desprendimiento, caída y salida del orujo, 

adherido a las mismas. A tal efecto, en el extremo, opuesto de las 

cremalleras, es deoir, en el de salida, van colocados varios tambores' 

cilindricos giratorios -tantos como bandas: en el oaso del dibujo, 

cuatro, los señalados con los números 9, 10, 11 y 12- accionados median 

te un motorcito auxiliar (13) y la correspondiente oorrea de transmi­

sión (14)**, cada uno de ellos en la proximidad del paso de una de las 

bandas y todos ellos provistos de sendas paletas (9, 10, 11 y 1 2 ) so­

lidarias del giro de los correspondientes tambores y que en su giro 

van golpeando intermitente y regularmente, una vez en cada vuelta 

del tambor, las correspondientes bandas. Como se ve, en el ejemplo 

del dibujo, las bandas 1, 2, 3 y 4 son golpeadas, respectivamente, pol­

las paletas 9', 10', 11' y 12'.

Finalmente, se ha simplificado el mecanismo de transmisión del 

movimiento a la cremallera o a las cremalleras, de tal forma que, 

en vez de utilizar para ello tres ruedas dentadas, oomo en el objeto 

de la patente principal, basta una, señalada en el dibujo con el n"

14.

Hecha la descripoíon precedente, hemos de añadir que los deta­

lles de realización de la idea, expuesta, pueden variar, sin que por 

ello cambie la esenoia de la invenoión que es la que se desprende de 

los párrafos que anteoeden y la que se lávindica en la siguiente

N O T A  .
En resumen: El Segundo Certificado de Adición que se solicita 

recaerá sobre las.reivindicaciones siguientes: . .

saam



10

15

20

25

30

- 5 -
2 3

18.- Mejoras en el objeto de la Patente de Invenoion número

248.156, por: "PRENSA ARTICULADA CONTINUA PARA LA FABRICACION DE ACEI 

TE DE OLIVA", caracterizadas porque las bandas de compresión y trans­

porte de la masa pueden ser tres o más de las cuales una corresponde 

a la cremallera inferior y las otras a la oremallera superior.

29.- Mejoras en el objeto de la Pateóte de Invención número

248.156, por PRENSA ARTICULADA CONTINUA PARA LA FABRICACION DE ACEITE 

DE OLIVA, según la reivindicación anterior, caracterizadas además por­

que, mediante la disposición de las adecuadas guias giratorias deter­

minantes del recorrido de las bandas, éstas quedan distanciadas entre 

sí en el extremo anterior, o de entrada, de las cremalleras, de tal 

modo que entre la banda de la cremallera inferior y cada una de las de 

la superior, queden sendos espacios de caída o entrada de masa desde 1^ 

tolva a las tolvas de alimentación..

39*- Mejoras en el objeto de la Patente de Invención número

248.15 6, por PRENSA ARTICULADA CONTINUA PARA LA FABRICACION DE ACEITE 

DE OLIVA, según las reivindicaciones anteriores, caracterizadas, ade­

más, porque en el extremo opuesto, o de salida, de las cremalleras, se 

disponen, en la proximidad del paso dé oada banda, otros tantos tambo­

res cilindricos giratorios movidos por un motor auxiliar y cada uno de 

los cuales lleva una paleta solidaria colocada de modo que en cadqúno 

de los giros del correspondiente tambor golpee a la banda que pasa por 

su proximidad.

49.- Mejoras en el objeto de la Patente, de Invención número

248.15 6, por PRENSA ARTICULADA CONTINUA PARA LA FABRICACION DE ACEITE 

DE OLIVA, Según las reivindicaciones anteriores, caracterizadas, ade­

más, porque la transmisión del movimiento del motor principal a la o 

las cremalleras se logra mediante una sola rueda dentada y los corres­

pondientes, engranajes.

59.- Se reivindica por último como objetó sobre el que ha de

a y



recaer el segundo Certificado de Adición a la Patente de Invención

nc 248.156 que se solicita! " PRENSA ARTICULADA CONTINUA PARA LA 

FABRICACION DE ACEITE DE OLIVA

Todo conforme se reivindica y describe en la presente Memoria

que oonsta de seis páginas mecanografiadas y dibujos que se acom' 

pañan.

Madrid, 29 de Abril de 1$61 '

ALFONSO UNGRIA
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ESCALA VARtARLE
Madrid, 27 de A B R t L  de 1961 

ALFONSO UNGRtA 
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